
  

REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* iscto 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 14 de agosto de 1984 se ha otorgado ante el No- 
tarío Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública 
de constitución de "CONSTRUCTORA DORALCO S.A.*; 

QUE el señor ingeniaro Miguel Roldós Mendizábal, con 
el patrocinio del doctor Carlos Gallegos Domínguez, ha so- 
líicitado la aprobación de la indicada escritura píblica, a 
cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 

sua; 

QUE se ha presentado el carnet de afiliación a la Cá- 
mara de la Construcción de Quito, signado con el N* 1378-CQ, 
de 3 de septiembre de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N* DJ- 
CA-84-324 de 10 de septiembre de 1934 ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sídera que se ha dado cumplimiento a los requísitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE s 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "CONSTRUCTORA 
DORALCO. S.A.",eon domicilio en Quito, con un capital 

socíal de (S/. 500.000,00) QUINIENTOS MIL SUCRES 00/100, di- 
vidido en 500 acciones ordinarias y nominativas de (S/. 1.900,00) 
un míl sucres cada una, de conformídad con los tgrminos cons- 
tantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada 

escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) 
cumpla con las demás prescripciones conteniáas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escrítura se publique, por una vez, en uno 
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de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho.   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA firmada en la Suwper- 
intendencia de Compañías, en Quito, a Y: Í :094 
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Con esta fecha queda inscrita ls presente Resolución, bajo el núme- 

ro 939 del Registro Mercantil, tomo 115,- Se de así cumplimiento a 

lo dispuesto en la mísma, de conformidad e lo establecido en el De- 

creto 733 del 22 de egosto de 1975, publicado en el Registro Úficiml 
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D.. Gustaso Garúa Banderas 

REGISTRADOR MERCAMUL 

   


